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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
pilas y desde cuatro dias despues para los
aemás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

PRESIDENCI BEL CONSEJO

DE MINISTROS.

(S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

Direeeion general

de Rentas Estancadas y Loterias.

Condiciones bajo las cuales la
Hacienda pública contrata la adqui-
sicion de 90.000 quintales de tabaco
habano en hoja de la Vuelta de Ar-
riba de la isla de Cuba, en el tras-
curso de los años económicos de 1866
ä 1867, 1867-1868 y 1868-1869, así
como el mayor número de quintales
que sobre aquel pida la Hacienda has-
ta un máximum de 6.000 en cada
año económico, que entregará el que
resulte contratista en la cantidades 'y
fechas siguientes.

1. c2 El tabaco será de la clase
capa-tripa, de la Vuelta de Arriba
de la isla de Cuba, y corresponderá á
la última cosecha con relacion al año
en que ingrese en las fábricas que se
se

ñalen. La hoja ha de ser fresca, sa-
na , madura y de poca vena, de buen
color y aroma, y de 30 centímetros deex tension cuando menos.

El tabaco no ha de estar crudo,
empegotado ni pasado. Será excluido
el que carezca de aquellas circunstan-cias 6 contenga cualquier otro defecto
que no sea de los expresados ante-
riormente, y vendrá envasado en ter-
cios con doble funda de lienzo para
su mejor conservacion y trasporte di-rectamente de la isla de Cuba. Solo
en cas os extraordinarios podrán ha-
cerse compras en los mercados de Eu-
ropa, próvia autorizacion de la Direc-
cion general del ramo.

2 . 	 El contratista entragarä los

90.000 quintales de tabacos ya ex-
presados en las cantidades y fechas
siguientes:

Quintales.

En 1.0 de Enero dé 1867. 5.000
En 1. ° de Febrero de id. 5.000
En 1. ° de Marzo de id. 5.000
En 1. ° de Abril . de id. 5.000
En 1. ° de Mayo de id. 5.000
En 1. 0 de Junio de id. 5.000

30.000

En 1.0 de Enero de 1868. 5.000
En 1. ° de Febrero de id. 5.000
En r. ° de Marzo de id. 5.000
En 1. ° de Abril de id. 5.000
En 1. ° de Mayo de id. 5.000
En 1. ° de Junio de id. 5.000

30.000

Fu 1. ° de Enero de 1869. 5.000
En 1. ° de Febrero de id. 5.000
En 1. ° de Marzo de id. 5.00
En 1. 0 de Abril de id. 5.000
En 1.0 de Mayo de id. 5.000
En 1.0 de Junio de id. 5.000

30.000

El contratista podrá hacer las
entregas de estas consignaciones an-
tes de las fechas en que respectiva-
mente se expresa han de verificarse.

3. c' Además del número de quin-
tales quo ha de entregar el contratista
segun lo estipulado en la condicion
anterior, entregará tambien los que
la Direccion, si lo estima conveniente,
le pida hasta un máximum de 18.000,
subdividido por terceras partes, ó sean
6.000 quintales en cada uno de los
años económicos de 1866 á 1867,
1867 á 1868 y 1868 ä 1869. Si en
alguno de estos arios dejar de pedir
la Direccion el todo 6 parte de los
6.000 quintales del máximum respec-

-ivo, no podrá ya verificarlo en el si-
miente.

4. c' La entrega de los tabacos
ine se pidan al contratista por la to-
'andad 6 parte del máximum de cada
trío económico que se expresa en la
condicion anterior, deberá hacerla
lentro de los cuatro meses siguientes
I la fecha del pedido.

5. Dentro de los meses de Ene-
'o, Febrero y Marzo de 1867, y ade-
más del número de quintales que se-.
gun la condiciou 2, debe entregar
el contratista, constituirá un depó-
sito de 6.000 quintales de la misma
clase de tabaco, distribuidos en la
forma siguiente: 3.000 quintales en
la fábrica de Alicante; 2.000 en la
de Cadiz y 1.000 en la de la Co-
ruña.

Los tabaeos de este depósito sub-
sistirán constantemente hasta el 1. b
de Mayo de 1869, en cuyo dia se ha-
rá cargo de ellos la H icieuda para
cubrir las entregas que debe hacer
en la expresada fecha y 1. ° de Ju-
nio siguiente segun la condicion 2. ,
6 por los.pedidos eventuados del má-
ximum de cada año económico segun
la 3.

6. C2 Las entregas las hará el
contratista ea las fábricas y por las
cäntidades que la Direccion le desig-
nará oportunamente.

7. c2 Todos los gastos y derechos
de cualquier clase establecidos á la
fecha de la aprobacion de la subasta,
6 que se establecieron en lo sucesivo
hasta que se hayan entregado los
90.000 quintales de la condicion 2.a,
y los que se pidan como máximum
de cada año económico por virtud de
la 3. c2 , así como los que so originen
en cada fábrica hasta que queden ad-
mitidos y pesados en las mismas, se
rán de cuenta del"contratista.

8. En las fábricas no se proce-
derá al reconocimiento de los tabacos
que presente el contratista hasta de.3-

pues de haber obtenido autorizacion
de la Direccion general de Rentas
Estancadas y Loterías.

9. c' Los reconocimientos se ha-
rán por regla general por los Admi-
nistradores Jefes de las fábricas 6-
Inspectores de labores de las mismas,
con asistencia de los Contadores y
Escribanos. Los dos primeros, como
periciales, serán responsables de las
clasificaciones y ampliacion que den
6. los tabacos. Este acto será presidi-
do por el Gobernador de la provincia
6 por el funcionario á quien esto crea
conveniente conferir su representa-
cion, siempre que tenga el carácter
de Jefe de cualquiera de las depen-
dencias de Hacienda, ä cuyo fin el

- Administrador de la fábrica pasará el
correspondiente aviso á esta Autori-
da 1 con la necesaria anticipacion.

El reconocimiento se practicará
extrayendos ca itro m tnojis por la
parte del tercio dispuesta para abrir-
se, examinándose y hacien 'lose cons-
tar si aquel tiene los requisitos, esti-
pulados en la condicion 1. para
admitirse, 6 si debe desecharse con
arreglo ä la misma condicion. Si no
se observase alteracion alguna, so
abrirán dos, cuatro y hasta seis ma-
nojos, por los cuales se calificará el
todo del tercio para sor desechado 6
recibido; mas si se notare lo contra-
rio, y se advirtiere que el tercio ha si-
do re' hecho con manojos de otros 6 do
otra clase de tabaco, so extenderá el
reconocimiento hasta el número de
manojos que crean oportuno los em-
pleados responsables del resultado de
la operacion, que además do las re-
glas establecidas Podrán en todo caso
practicar otras minuciosas para ase-
gurarse do la bondad del genero que
reciban, á no ser que el contratista so
oponga, en cuyo caso se dará el ter-
cio por desechado.

De cada reconocimiento que prac-
tiquen las fabricas extenderán estas
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falta de cumplimiento en hacer las
• entregas al espirar los plazos, no ad-
mitirá excusa alguna, y por lo tanto
habrá de procederse irremisiblemente
en la forma que se.deja expresada.

16. Si el contratista no presenta-
re por cualquier pretexto dentro dcl
término designado la certificacion de
desembarque en puerto extranjero de
los tabacos declarados inadmisibles,
pagará á la Hacienda, al respecto del
precio que tenga en estanco el picado
habano puro, la suma correspondien-
te á la cantidad extraida, sin perjui-
cio de lo demás que corresponda se-
gun el expediente que debe instruir-
se por virtud de lo estipulado en la..

con arreglo al Código de Comercio
que la falta procede de haber sufrido
el buque conductor avería gruesa,
naufragio, incendio, apresamiento,
encallamiento ú otro riesgo marítimo
análogo.

17. El contratista pagará en la
isla de Cuba el derecho de exporta-
cien correspondiente á los tabacos que
embarque para la Península con des-
tino al cumplimiento de este contra-
to. Si en el tiempo que media desde
la celebracion del contrato hasta que
haya suministrado el. total de quinta-
les que se fijan en la condicion 2. ,
y los que se le pidan por virtud de la
tercera, los Aranceles de la isla de
Cuba sufriesen alteracion, se abona-
rá al contratista, ó este a la Hacienda,
la diferencia que haya entre los nue-
vos derechos que se señalen en taba-
co de la clase contratada y el vigente
á la adjudicacion de la subasta, en-
tendiéndose tal abono por el número
de quintales que exporte desde el dia
en que rija la variacion de' derechos.

18. El contratista será requerido
al pago de los gastos extrordinarios
de reportes, aumento de precio de los
tabacos que se compren por su cuenta
y los que se deriven de la responsabi-
lidad que pueda contraer con arreglo
a. la condicion 16; y si no lo verifica-
se en el término de im mes, se toma-
rá la cantidad necesaria de la fianza
que debé prestar en metálico. Si esta
no fuera repuesta hasta el completo
en el término de otro mes, se proce-
derá administrativamente por la via de
apremio cou arreglo á lo dispuesto
en el art. 11 de la ley de Contabi-

lidad.
19. Si por cualquier causa ó pre-

texto el contratista hiciere abandono
del servicio,se verificará por su cu ca-
ta en lostérminos expresados anterio r

-mente. Se anunciará nueva subasta,
y será de cargo suyo, tanto el pago
de las diferencias de precio en los ta-
bacos que se compren por su cuenta
antes de fa nueva subasta, como tarn-
bien 1 s diferencias que resulten en"
tre el precio de su contrata por todo
el tiempo de su duracion y el de la

celebrada nuevamente. Su fianza y 01,

embargo de bienes suficientes cubri-

un acta expiesiva del número de ter-
cios reconocidos y de sus clasificacio-

que ocasionó la protesta del contra-
tista se declarasen admisibles en el

nes, que firmarán todos los concur- ( segundo un 50 por 100 	 mas, los

rentes al acto, y que original se remi- 	 gastos serán por mitad entre la Ha-

tirá á la Direccion general. 	 cienda y el contratista; y si la tota-

Los Administradores de las fábri-
cas darán siempre cuenta á Direc-
cien general del resultado de los re-
conocimientos que practiquen por me-
dio del acta prevenida en la regla
precedente; pero no podrán hacerse
cargo del tabaco que haya sido cla-
sificado adinisible hasta tanto que la
misma Direccion les autorice compe-
tentçmente para ello, en cuyo mo-
mento cesa la responsabilidad del
contratista con respecto á este par-
ticular.

10. Además de los empleados que
la condicion anterior designa para ha- i
cer los reconocimientos, cuando la
Direccion genGral lo crea convenien-
te podrá nombrar otros para que
tambien los practiquen por sí solos
ó en union de aquellos. En el pri-
mer caso se hará la recepcion de los
tabacos por el resultado que ofrezca
el reconocimiento de los empleados
nombrados por lá Direccion, y en el
segundo, ó sea cuando estos y los de

la fábrica lo ejecuten si los comisio-
nados especiales no se conformaren
con los dictámenes que resulten por
mayoría, %dispondrán que se precinte

y selle el número de tercios que in-
diquen pra que conducidos ä la fá-
brica de esta corte, se verifique en 	 to á la custodia y vigilancia de los

ella el nuevo reconocimiento pa ra el 	 buques durante su -permanencia y s. 	 - los de su reposicion en iguales tér-

recibo ó desecho de la partida á que lida de los puertos. Cuando los Je- minos en las mismas fábricas de don-
de hubieren sido extraidos.

15. Por consecuencia de lo que
queda establecido en las anteriores
condiciones, llegado el caso de que
el contratista deje de hacer las entre-
gas en los plazos que están .designa-
dos, y de que por consiguiente falten
6 se anaenoren las cantidades que de -
be haber en los depósitos, la única
formalidad que procederá para la ad-
quisicion de los tabacos que sean ne-
cesarios, ya para reponerlos en los
depósitos, ya para completar si ay; e-
1103 no bastaren las consignaciones
de las fábricas, se hará el oportuno
aviso al contratista para que por sí
por los delegados que nombre acom-
pañe á los comisionados del. Gobierno
encargados de efectuar las compras
en loe mercados de Europa 6 Améri-
ca. Si no quiere asistir ni nombrar
quien le represente, pasará por la
cuenta justificada y visada por los
respectivos Cónsules que le presente
la Administracion, sin otro requi-
sito.

El contratista no tendrá derecho
á protesta ni á 'reclamac ión de nin-
guna especie acerca de este particu-
lar, y tambien será:desestimada cual-
quiera que intente para detener el in--
dicado procedimiento á pretexto de
falta de pago por la Hacienda, de
averías, naufragios, calmas y demás
accidentes de mar que originen las
detención es de los buques, porque su

correspondan estos tabacos.
Los que queden admitidos en la

fábrica de esta corte serán por cuen-
ta de su consignacion si no estuvie-
re cubierta, y por consiguiente el gas-
to de trasporte será-de cargo del con-
tratista; pero si lo estuviere, será del
de la Hacienda. Los gastos de porte
y reporte de los tabacos que se de-
claren inadmisibles en la expresada
fábrica serán de cuenta del contra-
tista.

11. Si en los reconocimientos y
clasificaciones que hicieren los em-
pleados designados en las conclicio-

nes 9. 2 y 10, despues de obtenida 	 para el 1. ° de Enero de 1867 los

la autorizacion que en la cláusula 	 5.000 quintales correspondientes á

8. ''' se deja expresada, creyere el 	 esta fecha, segun la conclicion 2. r3 ,

contratista que hubo mala inteligen- 	 6 solo entregare parte de aquella- can-

cia 6 error respecto del todo ó parte tidad, podrá la Direccion disponer la
de los tabacos clasificados, podrá pe- 1 compra del número de quintales que

dir á los Administradores de las fzi- 1 falie en los mercados de Europa ó

bricas la suspension de entrega y el g América; y si en estos se careciese de

depósito de los tabacos defectuosos 	 dicho articulo, se tomarán otras cla-

para acudir á la Direccion inmedia-
tamente solicitando nuevo reconoci-
miento; y si hubiere fundaMento pa-
ra ello, esta lo acordará nombrando
el perito 6 peritos que deban prac-
ticarlo. Los dictámenes de estos se- entrega de las demás cantidades en
rán decisivos; y si confirmaren en las fechas expresadas; cuando deje1
todas sus partes el primer reconoci- trascurrir los cuatro meses que tiene

de plazo por la condicion 4. ' para
satisfacer los pedidos que se le diri-
jan por el todo 6 parte del máximum
de cada año económico expresado en

miento, pagará el contratista los gas-
tos que hagan para su traslacion, es-
tancia y vuelta. Cuando de los taba-
cos desechados en el reconocimient o

1. ° de Abril de 1867 no ha consti-
tuido dos depósitos ä que se refiere
la condicion 5. c'' 6 en los casos en
que deban estos reponerse por haber

talidad se admitiera, los gastos serán sido aplicados á cubrir consignacio-

de cuenta de la Hacienda. 	 nes del máximum de cada . ario eco-

12. Los tercios y tabacos sueltos nämico, 6 de la condicion 2. 2 ; de-

que por cualquier causa se desechtn hiendo el contratista satisfacer todos
los extraerá el contratista en el tér- los gastos que' se devenguen, sean de
mino de dos meses para puerto ex- de la clase que fueren, y los aumen-(

tranjero que no está situado en el tos de precios que tengan los tabacos
Mediterráneo; en la inteligencia de que se adquieran por su cuenta, sin
que trascurrido este período sin ha- que le quede derecho ä reclarnacion
bello verificado se entenderá que ha- j de ninguna especie, así como será

ce abandono de los mismos, y se pro- tambien responsable de los riesgos de

cederá inmediatamente á quemarlos mar y demás perjuicio que . se erigí-

con las formalidades de instruccion. nen en este servicio extraordinario. . condicion 12; y solamente se eximirá

Cuando se cumpla el primer precep- 	 14. En el caso de no haber exis- 	 de esta ,responsabilidad justificando

l a condicion 3. ce3 , y tambien si en

to, sea la extraccion indicada, que- tencias de tabacos en los deposites
dará obligado el contratista á pre- permanentes que se han de constituir
sentar al Jefe de la fábrica certifica- en las fábricas de Alicante, Cádiz y
cion del Cónsul español que acredi- Corufia, por haberse extraido de ellos
te el desembarque del tabaco, con las cantidades necesarias para repa-
expresion del número de tercios y de
su peso, así como el de los tabacos
sueltos dentro del término prudencial
que por el mismo Jefe se le de-
signe.

Al hacerse el embarque de estos
tabacos se darán avisos de su clase
y peso á la Direccion general de Ren-
tas Estancadas y Loterías, y á. los
respectivos Gobernadores para su co-
nocimiento y para que estos puedan
dictar las medidas oportunas en cuan-

les de las fábricas reciban las certi-
ficaciones de desembarque en puerto
extranjero, tomarán nota de ellas y
las remitirán originales á la Direccion
general. Si entre estas certificaciones
y los avisos de exportacion que die-
ren las fábricas hubiere diferencias
que no deban reputarse por mermas
naturales de vicio propio, se instrui-
rá expediente en averiguacion de las
causas que las motivaran; y si proce-
de se exigirá al contratista la res-
ponsabilidad en que hubiere incurrido
segun las leyes del reino.

13. Si el contratista no entrega

ses mas superiores de la misma pro-
cedencia de Vuelta-arriba, 6 en su
defecto de Vuelta-abajo hasta cubrif
el débito. Del mismo modo se pro-
cederá cuando el contratista no haga

rar las faltas en que incurra el con-
tratista, y mientras se adoptan las
medidas oportunas para su reposicion,

llegan los tabacos que con este
mismo objeto se hubieren comprado
por cuenta de aquel, podrá la Direc-
cion disponer traslaciones de unas á
otras fábricas de los tabacos en ellas
disponibles, pagando el contratista
los gastos de estos trasportes, y sien-
do igualmente responsable de las ave-

rías ó pérdidas que por los riesgos
de mar se originen en los tabacos, y
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rán esta responsubilidad en los ter-ni-
mines prescritos por el art. 19 de la
Real instruccion de 15 de Setiembre
de 1852.
20. Si ocurriese que los tabacos que

se adquieran por cuenta del contra-
tista en cualquiera de las formas ex-
presadas sean á precio mas bajo que
el que se le adjudicó, este no tendrá
derecho á reclamar abono de ninguna
especie. Si lo mismo acontenciere
cuando procediera abandonado del
servicio, se le devolverá su fianza co-
mo esta no deba quedar afecta A
cualquier otra responsabilidad.

21. Si el contratista admitiese por
cualquier causa créditos 6 valores
del Tesoro en pago de los cantidades
que devengue por entregas de tabaco,
esto no le servirá nunca de excusa
para dejar de cumplirlas obligacio-
nes de su contrato á pretexto de no
habérsele satisfecho en metálico.

22. El contratista no tendrá dere-
cho a. pedir aumento del precio esti-
p ulado,ni indemnizacion ,ni auxilios,
ni preroga del contrato, cualesquiera
que sean las causas en que para ello
se funde, incluso el caso de guerra,
bloqueo y sus consecuencias.

23. El contratista se someterá
en todas las cuestiones que se susci-
ten sobre el cumplimiento de este
servicio, cuando no se conforme con
las d isposiciones administrativas que
se acordaren, ä lo que se resuelva
por la via contencioso-adminis-
trativa.

24. El interesado en cuyo favor
quede el servicio otorgará la corres-
pondiente escritura pública, cuyos
gastos . y los de sus cuatro copias se-
rán de cuenta del mismo.

25. Los desta.ros se efectuarán de
la manera siguiente:

Los:tercios se , numerarán, y un
número de bolas igual al de los ter-.
cios, numeradas tambien, se colocará
en una urna ú otro objeto á propó-
sito. Por cada 10 tercios se extraerá
una bola, y el número que conten-
ga designará el del tercio que se halla
de escoger. Pesados los envases y
buscado el término medio que co-
rresponda el tipo cine resulte será
el regulador para hacer el .abono de
peso de los demás.
• Este acto se verificará con la ma-
yor formalidad en la Junta de reco-
nocimiento, compuesta de la Autori -
dad y empleados designados anterior-
mente, y del contratista ó su repre-
sentante, y se comprenderá con la
mayor extension y exactitud ea las
certificaciones de entrega.

Los envases quedaran á beneficio
de la Hacienda.

26. Por cada partida de quinta-
le de tabaco que la Direccion man-
de admitir á las fábricas expedirán los
Contadores de estas al contratista sin
demora una certificacion con el
Y. ° B. ° del Administrador, expre-
siva del. número de tercios presenta-
dos á reconocimiento; de los recibi-

dos con arreglo á las condiciones que
debe tener el tabaco, que se
expresarán, así como IA, cantidad que
contenga cada tercio; de los desecha-
dos; del peso con el envase y sin el
envase de los admitidos, y del im-
porte en escudos y milésimas de estos
últimos al precio á que quede el servi-
cio contratado En la misma fecha
en que se libre el indicado doctunen-
to, que se extenderá en papel del
sello 9. 0 por cuenta del contratista,
y sus copias en el de oficio de cargo
de la Hacienda, remitirá el Adminis-
trador Jefe una de estas á la Direc-
cion general de Rentas Estancadas y
Loterías, acompañada de los demás
'documentos en que conste el recibo de
los tabacos y sus duplicados, incluso
el del testimonio de reconocimiento á
la de Contabilidad de Hacienda pú-
blica.

27. Los pagos se harán en la Ca-
ja central del Tesoro público, com -
pronirliendose las cantidades que im-
porten las entregas en la distribucion
mensual de fondos para que aquellos
puedan efectuarse en el mes siguien-
te. Si comprendida la cantidad en la
distribncion de fondos no se hiciese el
pago por cualquiera causa, el contra-
tista tendrá derecho al abono de un
interés anual de 6 por . 100, siempre
que hubiere gestionado y reclamado
su pago al Director general de Rentas
Estancadas y Loterías. El interés
empezará á devengarse á los 30 dias
siguientes al último en que debió ha-
cerse el pago, y cesará en el que
este se efectue.

El contratista tendrá derecho a
pedir la recision de su contrato si los
pagos que deben hacérsele sufriesen
dos meses de demora y la cantidad que
se le adeudare excediere de 400,000
escudos, habiendo además reclamado
el abone del Sr. Ministro de Ha-
cienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la
rescision del contrato, la Hacienda,
salvos los derechos que tenga que de-
ducir contra el contratista, satisfará
al mismo el importe de los tabacos
que aquel está obligado ä tener en
depósito permanente al precio de con-
trata, y además el interés de 6 por 100
anual de su referido valor por el
tiempo que lleven de estar deposita-
dos, contados desde el último dia del
mes de la rescision.

28 En el caso de que el contra-
tisto anticipare las entregas de los ta-
cos en uso de la autorizacion que le
concede la condicion 2. C3 los pagos
no serán obligatorios sino á. contar
desde la fecha en que correspondiere
hacerlo, segun el dia designado para
las respectivas entregas, al tenor de
lo dispuesto en la expresada condi-
cien 2. y la 27.

29. Los tabacos de los depósi-
tos permanentes aplicados á cubrir
dichas consignaciones y pedidos se
recibirán por el peso que tuvieren al
tiempo de admision en aquellos.

30. El que resulte con tratist a, si fue-
re español avecindado en la Penínsu-
la, afianzará el cumplimiento de este
servicio con 200.000 escudos en me-
tálico, ó sus equivalentes á los tipos
establecidos en la clase de valores  ad-
misibles para este objeto, 'y además
con suS bienes y rentas habidos y por
haber.; pero si fuere extrangero ó es-
parto' domiciliado en las pravincias de
Ultratinir, la fianza será de 250.000
escudos.

Esta cantidad quedará deposita-
da en la Caja general de Depósitos, y
no podrá disponer de ella el contra-
tista hasta la finalizacion del contra-
to. Se devolverá en este caso ó en el
de resoisien si no resultare responsa-
bilidad á virtud de comunicacion que
la Direccion de Estancadas y Lo-
terías pasará a. la Caja de Depósitos.

31. La subasta se verificará el
dia 1. ° de ' Setiembre próximo en la
Direccion general de Rentas Estanca-
das y Loterías. Presidirá el acto el
Director general, asociado del segun-
do Jefe de la misma y de uno de los
co-Asesores de la Asesoría general del
Ministerio de Hacienda, con asisten-
cia del Escribano mayor del Juzgado
especial de Hacienda de la pro-
vincia.

32. La contrata se hará á virtud
de licitacion pública y solemne, in-
sertándose para conocimiento del pú-
blico este pliego do condiciones en la
Gaceta y Boletines oficiales de las
provincias, fijándose además los opor-
tunos anuncios en los sitios de costum-
bre, y serán remitidos tambien los
necesarios á la Autoridad superior de
la isla de Cuba para que disponga su
publicacion.

33. En dicho dia 1.0 de Se-
tiembre próximo, desde la una y me-
dio á las dos de la tarde, se reci-
birán por el Director general, en pre-
sencia de las personas que componen
la Junta, los pliegos cerrados que en-
treguen los licitadores, en cuyo sobre
se expresará el nombre del que suscri-
ba la proposicion. Estos pliegos se
numeraran por el örden en que sean
presentados. Para quo el pliego pue-
da ser admitido ha de presentar pre-
viamente cada licitador certificacion
de la Caja de Depósitos, expresiva
de haber entregado en la , misma
100.000 escudos en metálico, ó sus
equivalentes á las tipos establecidos
en la clase de valores admisibles para
este objeto. Tambien acreditará en el
acto de la presentacion del pliego de
proposicion con los documentos cor-
respondientes, si fuere español ave-
cindado en la PenínSula, que desde
1. ° de Enero de 1866 á la fecha de
la subasta paga por lo menosde con-
tribucion territorial 300 escudos en
Madrid ó 200 en cualquier otro punto
del reino, 6 por subsidio industrial 400
escudos en Madrid ó 300 en los de-
más puntos. Si fuese extranjero 6 es-
pañol de las provincias de Ultramar,
presentará, además del documento

justificativo de dicho depósito, una
manifestacion firmada- por sí, si su
asistencia fuese en repre,seutacion
propia, 6 con poder en debida forma
si fuese en nombre de otro, expre-
sando el allanamiento sin reserva de
ninguna especie á todas las condicio-
nes establecidas en este pliego, así:
como . la renuncia de cualquiera fue-
ro ó privilegio, incluso el de extran-
jeria,.

34. Seguidamente se procederá á.
la apertura de los pliegos que con-
tengan las proposiciones de los licita-
res por el órden de su numeracion, y
el actuario de la subasta las leerá en .
alta voz, tomando nota de su conte-'
nido.

35. El Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda remitirá á la Direccion ge-
neral. de Rentas Estancadas y Lote-.
rías el pliego cerrado en que ha de
constar el tipo del precio máximo que
por cada quintal abonará la Hácien -
da y que ha de servir de base para la
subasta, el cual se abrirá y publicara
su contenido despues de abiertos y lei-
dos los pliegos de las proposiciones
hechas por los licitadores; pero si no
se presentase ninguno de estos, tam-
poco se dará lectura del tipo.

36. Si entre los precios propues-
tos por los licitadores en pliegos cer-
rados y dentro del período de su ad-
mision hubiere alguno que cubra ó
mejore el designado como tipo por el
Gobierno, se consultará al Ministerio
de Hacienda la aprobacion de la su-
basta, con la que se adjudicará defi-
nitivamente el servicio.

37. Si resultasen dos ó mas pro-
posiciones iguales de las que mejoren
el tipo del Gobierno, se admitirán
pujas á la llana A los firmantes de las
mismas por el espacie de un cuarto de
hora, en que terminara el acto. Si en
este tiempo no se mejorase ninguna
de las proposiciones iguales, optará
la adjudicacion del servicio la que se
hubiere presentado primero.

38. Si los precios propuestos por
los licitadores excediesen del tipo, so
dará, cuenta al Excmo Sr. Ministro de
Hacienda para la resolucion que cor-
responda.

39. El interesado á quien se ad-
judique el servicio ha de completar
en el término de ocho dias la fianza;
y si dentro de dicho plazo no lo efec-
túa, perderá el depósito presentado
para tomar parte en la licitacion, y
se sacará nuevamente ä subasta en
los términos que se disponen por el
art. 5 ° del Real decreto de 27 de
Febrero de 1852.

Madrid 8 de Marzo de 1800.—
El Director general, Esteban Mar-
tiuez.

M'oda° de proposicion, que lta
contener el plieyo; de que se hace

mdrito en la COndiei022, 33.

D. N. N., vecino de..., enterado
del anuncio inserto en la Gaceta nú-
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mero..., fecha..., y de cuantas con-

diciones y reqifisitos se previenen
para adquirir en pública subasta la
zdjudicacion del servicio referente á
entregar en las fábricas de tabacos
Zlel reino 90,000 quintales de taba-
'o en hoja habana de la Vuelta de
Arriba de la isla de Cuba, y además
los que se le pidan hasta un rnáxi-
inum de 18.000 quintales, subdividi-
do por terceras partes, ó sean 6.000
quintales en cada uno de los años
económicos de 1866 á 1867, 1867 á
1868 y 1868 á 1869, se compromete

entregar cada uno al precio de...
•escudos y... milésimas (expresado en
letra.)

Fecha y firma del interesado.

Lo que he dispuesto se inserte en
Boletin oficial de esta provincias

para conocimiento de las personas
quienes pueda interesar.

Córdoba 18 de Abril de 1866. -
Gobernador, Joaquin de Medina

Rodriguez.

G011111NO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 574.

eta provincial de, Beneficencia de
Córdoba.

Concluyendo en 31 de Diciembre
próximo el arrendamiento del olivar y
c9rtijo de las Pilas, en la campiña y
término de esta ciudad, ha acordado

•1a, Junta provincial de Beneficencia
'en sesiou celebrada el 14 del cor-
riente, se anuncie la subasta del que
debe continuar por tres años desde

° de Enero do 1867 á fin de Di-
ciembre de 1869, cayo acto tendrá
efecto á las 12 de la mariana del dia 5
de Mayo inmediato, en el despacho

-del señor Gobernador de la provincia.
El pliego de condiciones y demás

antecedentes relativos al arrenda-
miento de estas fincas, está de mani.
gesto en la Secretaría de la Junta.

Córdoba 17 de Abril de 1866.---
.El Presidente, Joaquin de Medina
Ro irigaez.--E1 Secretario, José Be-
lido .

AIUNTANIENTOS.

Núm. 571.

D. Sebastian de Castro y Ayllon,
segundo Teniente y Alcalde cons-
titucional de esta villa de Villafran-
ca, por indisposicion del propietario.

Hago saber: que en cumplimien-
to de lo prevenido por Real árden de
12 de Abril de 1862, se saca á pú-
blica subasta, para su enajenacion,
el censo que paga á este pósito don

Francisco Fernandez Hidalgo, vecino
de esta poblacion, impuesto sobre una
casa situada en la calle de Tafur,
núm. 26, bajo las condiciones si-
guientes:

La Habrá dos subastas con el in-
termedio de ocho dias, las cuales
tendrán efecto el 23 de Abril y 1. 0 de
Mayo próximo. En la primera no se
admitira - proposicion que no llegue á
las dos terceras partes de la cantidad
de 926 escudos 400 milésimas, á que
asciende el censo de 27 escudos 792
milésimas anuales, capitalizado al
3 por 100; y en la segunda servirá
de tipo:la postura declarada mas fa-
vorable en aquellla.

2.' Se admitirán proposiciones á
pagar en plazos, cuando no se presen-
ten al contado; siendo preferida en
aquel caso, la que se considere mas
beneficiosa al Establecimiento.

3.' Para ser admisibles las pro-
posiciones á pagar el capital en pla- •
zos, no excederán estos del tiempo
de diez años, con la condicion expre-
sa do abonar el rematante el interés
del 6 por 100 anual por el importe del
capital en plazos que retenga en su
poder, no celebrándose la escritura
de redencion ó trasferencia á favor del
postor, hasta que se hayan realizado
todos los intereses, si bien entrará en
en posesion y dejará de pagar el ex-
presado censo desde que se reciba las
aprobacion superior del remate.

4.a Si en la segunda subasta no
se mejorase el tipo de la primera,
quedará adjudicada la finca al mejor
postor todo sin perjuicio del resultado
que ofrezca la aprobacion del remate
por la superioridad.

5. a En el caso de presentarse el
dueño de la finca acensuada al acto
de la subasta, será preferido por el
tanto á los demás licitadores.

6.a Serán de cuenta del rematan-
te los gastos de la escritura pública
de adjudicacion.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general inteligencia.

Villafranca 15 de Abril de 1866.
--Sebastian de Castro y Ayllon.-Por
mandado de dicho Sr., Rafael Jurado,
Secretario.

Núm. 572.

D. Sebastian de Castro y Ayllon,
segundo Teniente y Alcalde consti-
tucional de esta villa de Villafranca.

Hago saber: que en cumplimien-
to de lo prevenido por la Real órden
de 12 de Abril de 1862, se saca á pú-
blica subasta, para su enajenacion,
el censo que paga á este Pósito don
Antonio Perez Leen, vecino de esta
poblacion, impuesto sobro una casa
situada en la calle de la Caridad,
núm. 10, bajo las condiciones si-
guientes:

1. cl Habrá dos subastas con el
intermedio de ocho dias, las cuales
tendrán efecto el 24 de Abril y 2 de

Mayo próximo. En:la primera no se
admitirá proposicion que no llegue á
las dos terceras:partes de la cantidad
de 858 escudos 333milésimas, á que
asciende el censo;de 25 escudos 750
milésimas anuales, capitalizado al 3
por 100; y en la segunda servirá de
tipo la postura:declarada mas faTora-
ble en aquella.

2. cl Se admitirán proposiciones
á pagar en plazos, cuando no se pre-
senten al contado, siendo preferida en
aquel caso la que se considere mas
beneficiosa al Establecimiento.

3. c2 Para ser admisibles las pro-
posiciones - a pagar el capital en pla-
zos, no excederán estos del tiempo de
diez años, con la condicion expresa
de abonar el:rematante el interés del
6 por 100 anual por el importe del
capital/edplazos que retenga en su
padcr, no celebrándose la escritura de
redencion ó trasferencia á favor del
postor, hasta que se hayan realizado
todos los plazos con los intereses, si
bien entrará en posesion y dejará de
pagar el expresado censo desde que
se reciba la aprobacion superior del
remate.

4. g3 Si en la segunda subasta
no se mejorase el tipo de la primera,
quedará adjudicada la finca al mejor
postor, todo sin perjuicio del resulta-
do que ofrezca la oprobacion del re-
mate por la Superioridad.

5. En el caso do presentar-
se el dueño de la finca acensuada al
acto de la subasta, será preferido por
el tanto á los demas licitadores.

6. c' Serán de cuenta del rema-
tanto los gastos de la escritura públi-
ca de adjudicacion.

Lo quo he dispuesto anunciar] al
público para general inteligencia.

Villafranca 16 de Abril de 1866.
--Sebastian de Castro y Ayllon.---
Por mandado de dicho señor, Rafael
Jurado, Secretario.

Núm. 575.
D. Juan Delgado, Alcalde cons-

titucional de esta villa de Guijo.
Hago saber: que hallándose con-

cluido en borrador por la Junta peri-
cial el amillaramiento de la riqueza,
cultivo y ganadería de la misma, pa-
ra la formacion del repartimiento de
la contribucion territorial del año pró-
ximo de 1866 á 1867, se esponen al
público por término de 15 dias, á con-
tar desde la insercion del presente en
el Boletín oficial de la provincia, con
el fin de que todos los individuos ins-
critos en el, se presenten en dicho
periodo,en la Secretaría de este Ayun-
tamiento donde se hallará de mani-
fiesto, para que cada cual pueda exa-
minar los productos líquidos que re-
sultan y reclamar de agravios si los
hubiere.

Guijo 14 de Abril de 1866.--Juan
Delgado.--Miguel Amaya, Secre-
tario.

Núm. 576.
Pliego de condiciones que fija el

Ayuntamiento constitucional de la
ciudad de Bujalance para el arrenda-
miento por el año económico de 1866

1867, del arbitrio de pesos y medi-
das del almotasen que pertenecen á
esta corporacion municipal.

1. cl El arrendamiento princi-
piará el dia 1. ° de Julio de 1866, y
terminara en 30 de Junio de 1867.

2. c2 La cantidad que servirá de
tipo pora esta subasta será la de 52
escudos, no admitiéndose postura que•
no cubra la referida.

3. La cantidad en que se re-
mate se entregará en la Depositaría
de Propios, por trimestres antici
pados.

4. Si hubiere morosidad en el
pago, el Ayuntamiento procederá
su cobranza, con arreglo á las pres-
cripciones que marca la ley de in -
muebles.

5. El rematante afianzará-
con sus bienes ó con los de un fiador,

satisfaccion. del Ayuntamiento.
6. c2 No será obligatorio á nin -

gun vecino ni forastero, valerse de los
pesos y medidas del almotasen.

7. 03 Los derechos que el arren-
dador debe exigir por el uso de loq
pesos y medidas, serán 24 céntimos
por la media fanega, otros 24 por la,

arroba, 48 por eadá peso, y 12 por ca-
da regaton.

8. s3 Los pesos y medidas que
reciba los devolverá,concluido el con-
trato, en los términos arreglados que
se le entregan, siendo do su cuenta,
por consiguiente, las composiciones
que necesiten en todo el año, para
que estén al corriente y no se cause
perjuicio al público.

Bujalance 16 de Abril de 1866.--
El Alcalde constitucional, Diego Ma-
ria Torrealba.--Antonio Hidalgo, Se-
cretario.

Núm. 580.
D. Jesus de Boza y Arias, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que concluido por la
Junta pericial en borrador la clasifi-
cacion de las personas, base del re-
partimiento de la contribucion de
Consumos, para el año próximo eco-
nómico de 1866 á 1867, se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de 15
dias, á contar desde que este anuncio
aparezca inserto en el Bolet in oficial
de la provincia, en cuyo término po-
drán los hacendados, tanto vecinos
como forasteros, deducir sus reclama-
ciones si se encontrasen agraviados
en la clasificacion, pues pasado dicho
término sin verificarlo, no serán oi-
dos, y les parará el perjuicio que haya
lugar.

Fuento-Obej una 13 de Abril de
1866.--Jesus de Boza.--Por manda-
do del señor Alcalde„ l uan Rosales,
Secretario.
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